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 Deuda Pública

Son las obligaciones financieras contraídas por el Estado, incluye no 
sólo los préstamos tomados por el Gobierno Central, sino también 
los que contraen organismos regionales o municipales, institutos 
autónomos y empresas del Estado, ya que los mismos quedan 
formalmente garantizados por el Gobierno Nacional. 
El endeudamiento que contrata el Estado es 
únicamente para financiar obras públicas, no 
puede ser empleado para gasto permanente, 
es decir, no se puede adquirir deuda  para pagar sueldos.
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 Deuda Pública
Los ingresos del presupuesto se dividen en:

Deuda Pública Interna: Es aquella que el Estado negocia con empresas 
o personas del propio país, que compran lo que se denomina bonos 
del Estado; a quienes se les paga mensualmente un interés por el plazo 
previsto  hasta el pago final del capital. 

Deuda Pública Externa: Es aquella que el país negocia 
con otros países, organismos multilaterales o finan-
cieros de los que el Ecuador es miembro, así como 
con bancos internacionales. 
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